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LA CABAÑA

 el gobierno escolar   

¿SABES QUIEN
PROTEGE TUS

DERECHOS EN LA
ESCUELA ?

Estudiante de grado 11° de la
institución encargado de

promover el ejercicio de los
deberes y derechos de los

estudiantes consagrados en
la Constitución Política, las
leyes los reglamentos y el

manual de convivencia.

PERSONERO
ESTUDIANTIL

Es quien se encarga de
proteger  tus derechos, a

través diversos estamentos
de la comunidad educativa
como: Personero Escolar y

Contralor estudiantil.
 

Es  un espacio real de
formación para la

democracia, que se
evidencia en la posibilidad

de los estudiantes para
elegir y ser elegidos,

representar los intereses de
su comunidad y desarrollar
su capacidad de liderazgo

político.

CONTRALOR ESCOLAR

Estudiante de grado 9° o 10°
de la institución, quien deberá
velar para que los proyectos
ejecutados por la institución

educativa satisfagan los
objetivos previstos y las
necesidades reales del

establecimiento enmarcado
dentro del respeto de las

decisiones de la comunidad
educativa.



Ejercer tu derecho al voto es muy importante
Disfrutemos de la creatividad y acompáñanos a colorear


